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incluir una que contenga la constitución de una Compañia 
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de  Fesponsabilidad Limitada. PRIMERA:  OTORGANTES.-— 
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Otcargan la presente escritura pública los señores: Jorge 
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Sotomayor Rodas, Vicente Goberto Aoncayo Alvarado y 
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Sudalde Molina Badillo, loz Gtorgantes son ecustorianos, 

* domiciliados en esta ciudad de Guita, casados, mayores de 
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1 
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se regirá par el estatuto  s=ociÁal due consta Aa 

continuación Y laz leves ecuatorianas .-— TERCERA: 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DITECNIA ciñ. LTDA. 

  

  

DISTRIBUIDORA — TECNICA ASOCIADA —. Artículo Uno," 

Denominación: La compañía se denominará DITECHIA CIA. 
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COmMpañíia Será en la ciudad de úuitao, pudiendo 
26 

7 
establecerse eucursales y agencias en atras ciudades 0 

27 7 
. “y a . fuera del país, necesitando pera ella sutoricación de la 

  

  
  

  

  

> 
* 

   



  

NOTARIA 

DECIMO OCTAVA 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

dunta General, ARTICULO —TRES.—DURACION: La compañia 
  

tendrá un plazo de duración de MM años, contados a pertaid 
  

de dla fecha de inscripción de este estatuto en e 

  

Registro Mercantil, pero podrá disolverse en cuadoudier 
  

tiempa si nu
 sl io decidiera la Junta General de 

  

Accionistas en la Forma prescrita en jo
md

 

G N o e en el 

  

presente estatuto. Srtículo Marto. 
a 
. compañia tendrá COmao objeto 

Ubjeto Social: L 

La idportaeción, 
  

comercialización. distribución y mntaje mantenimier Y 

mb 

sto de 
  

10 

sistemas de conducción: y, conetrucción de obres dcivilgeeal 
  

11 

Y viales, como también aseztramiente general. Para la 
  

12 

reslización de su Objeto Social lao compañía | tendrá 
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nominativas e. indivisibles de diez mil sucres cada una. 
  

31 da compañía resuelve emitir posteriormente  Muevyas 
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derecho de oposición en ios terminos aque determine E 
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Presidente, edemás de cualquier FTaecultad uu obligación 
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titulos de participaciones provisionales Y definitivos Y 

  
Lar escrituras de podificeción del estatuto social; 
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todaz laz cenás Y cumplir con las 

obligaciones que emanaren de la leve del presente estatuto 

“ de ia dunta General de socior; 2jen caso de falta 01 

susencdia definitiva del presidente, ie Bubrrogara el 

Gerente General, sritículo Biecicacho. Nequisitos e 

F“eriódosr El un periódoa de du: 
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años prdiendo ser FINdaAmen ta. / 

Artículo Diecinueve. Del Gerente GCererali El Gerente 
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General será elegido por la unta Seneral. Durará dos 

sc en / sus Funciones ve podrá EE reelegida 

indefinidamente. Será el "epresentanate legel y personero 
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de la compañía. Tendrá la representación Judicial Y 
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extrajudicial para ser gerente general o no se reguiere 

  

  
21   ser socio el gerente general o no podrá ejercer ningún 

otro cargo due “ julcio de junta general ea incocaticle 

  
, con less actividades de la compañia. Srtículo VENA. 

  

  

— 

Atribuciones Generalez: En CUanto a los  derechor, 

airibuciones obligaciones + ponsacilidades del 

gerente general se estará a les pertinentes disposiciores . 
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FIRMADO). EL NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL CANTUON GUITO, 
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30831 BANCO DEL PACIFICO 

  

  

No. 02674 

No. Cta. N- 1174649 _ 

QUITO S DE ENRO 1996 

* Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

JORGE SOTOMAYOR / $ 510.000.00 
VICENTE MUNCAYO $ 495.000.00 
EUDALDO MOLINA $ 495.000.00 

SUMAN $ 1,500.000.00 +: 

Que hemos recibido de: / Y 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denomiñará: / 

- DITECNIA CIA LTDA DISTRIBUIDOR TECNICA ASOCIADA 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los ad- 

ministradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán presen 
tar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debi- 

damente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. - 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido,.estc certificado para que se les pueda devol- 

  

21-24-1308    



3 cor ss storgé ante mi, en fe de ello, confiero esta COPA 

CERTIFICADA, Firmada Y sellada en los  miemoz lugar y 

fecha de su celebración. / 

DR.ENRIGUE DIAZ BALLESTERO 

” 

   

    

    

RAZONs En esta fecha tomé nota al margen de la Escrítura matriz de 

Constitución de la Compañia "DITECNIA CIA+.LTDA+DISTRIBUIDORA TECNI . 

CA ASOCIADA", la resolución de la Superintendencia de compañias , - 

número 96.10121.0134, de fecha 15 de Enero de 1995, mediante la cual 

se Aprueba la constitución de la compañia que antecede.+.-Quito a, 19 

de Enero de 1996.- 

       
   

DRe+ENRIQUE LESTEROS.+ 

NOTARIO DECIMO OCTAVO DE QUITO.  
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